
Antes de comenzar nuestro examen hubiéra-
mos deseado que vmd. explicase qué entiende por
gobierno político y económico del pueblo; en don-,
de comienzan sus atribuciones, y adonde aca-
ban; en qué se diferencia el gobierno político del
gobierno económico y en qué convienen; en fin,
su objeto respectivo, sus medios y sus funciones,
porque siendo las palabras los signos de nuestros
pensamientos , sino sabemos qué significan aque-
lias no podemos comprehender estos. Asi estamos
muí expuestos á que nuestra cuestión sea una,
mera logomaquia ó de solas voces. Pero esperan'*
do que vmd. lo haga, porque creemos que vmd»
nos replicará, le decimos que siendo vmd. un sa-
biondo de primer orden no es extraño que se
desdeñe de leer la cartilla, catecismo ó Constitu-
ción política de la monarquía. Por lo mismo ha.
dicho vmd. el garrafal desatino de que el pueblo
ha elegido su ayuntamiento para su gobiernopo-
líticoy-económico. Tal aserción, caballero, es una
heregía política en que seguramente no hubiera
vmd. incurrido si hubiese detenídose un poco á
meditar las expresiones que vertimos en la im-
pugnación del bando citado en nuestro núm. 9.
Pero ya se ve: vmd. nos juzgó cristianos nue-
vos ó en el catecumenato de la jurisprudencia de
la política y de la economía, porque de otra ma-
nera no concebimos que al caso venga aquello de
cristiano nuevo con no saber distinguir entre
bando y,lei. Nuestras palabras fueron para vmd.
como de un muchacho que anda en la cartilla.
Es cierto andamos aprehendiendo y en la carti-
lla; por eso tenemos presentes las reglas, que si
vmd. las supo alguna vez, las ha olvidado en-
teramente, lo cual debe servir para que vmd. co-
nozca que es hombre y que tropieza como cada
quisque. Sí, señor anónimo, este muchaco cristia-
no nuevo le enmienda á vmd. ahora la plana
aunque sea vmd. doctor ó bachiller graduado en
real universidad, y le dice á vmd. que la Cons-
titución política de la monarquía no ha conferi-
do ni debia conferir todo el gobiernopolítico y eco-
nómico de los pueblos á los ayuntamientos : les
confiere sí como vmd. puede ver en su artícu-
lo 309 el gobierno interior, el cual consiste en
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Gobierno.

Sigue la respuesta al artículoque con el título de
comunicado se insertó en el Exacto Correo del
martes 19. {Ciudadano núm. 13.)

- Circular del ministerio de Hacienda.

Habiéndose ya puesto enteramente expeditas
á los intendentes de exército y de campaña las
funciones que les están señaladas por las ordenan-
zas, reglamentos é instrucciones que gobiernan
la cuenta y razón, con independencia de otra au-
toridad alguna; y deseando la Regencia del rei-
no restablecer en todos los ramos el régimen y
buen manejo , alterado por las circunstancias en
que-se ha hallado la nación; se ha servido man-
dar que-en fin de este año se haga indispensable-
mente en todas las tesorerías el corte de cuentas,
Con las formalidades que están prevenidas, y que
desde primero de enero cuiden los respectivos
gefes de que se observen por todas las oficítias
con el mayor celo y la mas escrupulosa exactitud
las citadas ordenanzas, reglamentos é instruccio-
nes; en el concepto de que S. A. no admitirá ex-
cusa de las faltas que ocurrieren en esta parte,
así como en la remesa puntual de estados sema-
nales y mensuales de entradas y salidas, las
cuales deberán venir acompañados de los de
fuerza de las tropas, y del presupuesto de los
caudales que se consideran precisos para la se-
mana ó mes próximo, con toda distinción; y ha-
rá responsables á los que hubieren cometido ó to-
lerado estas faltas , hasta con la separación de su
empleo. De orden de S. A. lo comunico á V. S.
para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Cádiz 19 de diciembre de 1812.

Habiéndose sometido á las armas de la nación
las provincias de Venezuela, -y cesando por con-
siguiente el motivo que impulsó la real orden
de i o de agosto de 1810 por la que se declararon
en rigoroso bloqueo todos los puertos de dichas
provincias : ha resuelto la Regencia del reino
quede sin efecto la referida orden, volviendo las
cosas al ser y estado que tenían antes de su pro-
mulgación. Cádiz 17 de diciembre de 1812.



La Constitución establece también un gobier-
no monárquico, y sería á la verdad contra la
naturaleza de este el que cada pueblo ó cada
ayuntamiento pudiese hacer por sí solo leyes par-
ticulares, ó echar bandos prohibitivos ó imperan-
tes de lo que no prohiben ó mandan las leyes
del estado. Por eso el pueblo que quiera tener
ordenanzas municipales debe presentarlas á láJ
Cortes para su aprobación si la merecieren, por
medio de la diputación provincial que las debe
acompañar ctwi su informe.

Por no querer entender esta justay convenien-
te separación de facultades, vemos ese trastorno
y desorden que hoi se observa en todos los ramos
del gobierno. El general quiere ser juez, inten-
dente y gefe superior, el capitán quiere ser al-
guacil y juez de primera instancia y administra-
dor. El juez de primera instancia quiere ser al-
calde y presidente del ayuntamiento, el ayunta-
miento -quiere ser Cortes, reí y soberano, y lo
que es mas quiere que su voluntad sea lei. Na-
die se contenta con las facultades de su clase , se
mira como desairado, quiere usurpar otras y no
respeta las de las demás clases , quizá porque no
conoce que querer serlo ó re-unirlo todo , es una
monstruosidad en un estado bien organizado. Sen-
timos á la verdad que el ilustre ayuntamiento
Constitucional haya dado tan funesto exemplo;
y no podemos menos de extrañar que quien se
precia de entender las materias políticas y econó-
micas quiera defender una providencia , que
cuando no fuera absurda por lo que manda, lo
es en el modo con que está hecha.

Después de lo dicho no podrá vmd. menos
señor doctor anónimo , de confesar que se ha en.
ganado mui mucho cuando ha sentado rotunda^
mente en su papel que el ayuntamiento Constitu.
cional .está autorizado, por la Constitución para
echar bandos prohibidos, en cuanto la Constituí

<cion dexa á su cargo todo el gobierno politice y

Pero ya que vmd. señor anónimo, se ha cons-
tituido voluntario abogado y patrono de la pro-
videncia del noble ayuntamiento, no podemos
menos de decirle que por el bando del ocho ha
traspasado el noble ayuntamiento el marco de sus
facultades, se ha excedido y ha usurpado funcio-
nes que no le competen ; podrá acaso disculpar
esta medida un error, si conforme vmd. piensa
ha podido pensar él, que tenia todo el gobierno
político y económico del pueblo.

El'noble ayuntamiento Constitucional ha fal-
tado expresamente al artículo 321 de la Constitu-
ción, por el cual se le señalan determinadamente
sus atribuciones que se reducen á nueve. Léalas
vmd. y verá que por ninguna de ellas compete
al ayuntamiento la facultad de prohibir en nin<
gun tiempo ni lugar la extracción de granos ni
de otros géneros, porque este es un derecho in-
herente á la soberanía,derecho que aun la sobe-
ranía misma puede exercer en poquísimos casos.
Tampoco faculta ninguna de estas atribuciones
al noble ayantamiento Constitucional para orde-
nar á los administradores de aduanas que no den
guias, porque no estando estos por ahora baxo la
inspección inmediatamente del noble ayuntamien-
to Constitucional, tal facultad sembraría en el-
estado la confusión y la anarquía. Pues pudiera

En nuestro núm. 9 nos habíamos contentado
con indicar al ayuntamiento que no estábamos
ya en aquel antiguo estado de cosas en^que todos
los funcionarios tenían todas las atribuciones y
exereian baxo diversos títulos todas las funciones
de la soJSeranía. Los ministros del rei expedían
una real orden, el consejo de Castilla despacha-
ba una pfovision , los reales acuerdos un real
auto, los capitanes generales eranpresidentes de
los tribunales con el mando militar , pelítico,
económicoy gubernativo sin que nadie supiese lo
que esto significaba , los alcaldes ordinarios , los
corregidores y los ayuntamientos daban un auto
de buen gobierno ó echaban un bando y trastor-
naban todas las leyes, suspendían sus efectos y
les subrogaban otras nuevas á' su antojo. Dima-
naba de aquí el entorpecimiento de la adminis-
tración de justicia, la confusión en los negocios
del estado y la arbitrariedad de los diversos fun-
cionarios públicos, su oposición y la opresión
de los ciudadanos. No habíamos á la verdad
querido explicarnos tan grosisverbis, y mucho
menos decirle al ayuntamiento que leyese sus
facultades en el artículo 321, porque nos pareció
que con recordar los artículos 4 y 15 bastaría, y
mas cuando en su apoyo añadíamos que su paso
era contrario á la justicia y á la conveniencia
pública.

las atribuciones que expresa el artículo.321 de la
misma Constitución. Dígnese vmd. leerlosy que-
dará convencido. En el gefe superior déla pro-
vincia reside su ..gobierno político -conforme al
artículo 324. Tenga vmd. también presente, y no
se le olvide que los ayuntamientos deben desem-
peñar todos los encargospuestos á su cuidado ba-
xo la inspección déla diputaciónprovincial con-
forme al-artículo 323.

7
mui suceder que los ayuntamientos mandasen
aína cosa al mismo tiempo que el gobierno ó el
gefe de quien dependen los administradores de
aduanas mandase todo lo contrario. Y en este
conflicto de órdenes, á quien habia de obedecer
el administrador? Para evitar estos y otros males
de no menor consideración, la Constitución de la
monarquía ha procurado determinar las atribu-
ciones de los funcionarios públicos _y fíxar sus
límites respectivos. ISSo diremos que siempre lo
haya conseguido; pero respecto de las faculta-
des de los ayuntamientos está terminantemente
expresa. El. gobierno respecto deía nación, y
los ayuntamientos respecto del pueblo á 'que
pertenecen, solo deben ser para cuidar de aque-
llas cosas de bien comuta para todos, y que los
individuos, los vecinos, ó los particulares por sí
solos no pueden hacer. Tal es por exemplo la re-
paración y construcción de los caminos, la lim-
pieza, empedrado ó enlosado y conservación de
las calles; e1 cuidado de los expósitos y de los
pobres enfermos, el cuidado y educación de los
huérfanos y desvalidos y otras obras semejan-
tes , &c. &c.



279no podia conferir á los ayunsamientos un poder
que pugna con los principios que establece.

Tomando la Constitución en una mano y elbando del 8 en otra, basta tener ojos y saber
leer para convencerle de que el bando del noble
ayuntamiento Constitucional es contrario expre-
samente, no soloá los artículos 4 y 15 como di-
ximos en nuestro núm.: 9 , sino también al artí-
culo 321 y 131 y otros de la Constitución.

Mas le diremos a vmd., señor anónimo, el go-
bierno político y económico en el sencido en que
vmd, le toma , cuando dice: Con que el que tiene
á su cargo el gobierno político y económico no puede
decirle al que tiene el suyo el dar las guiar que no
las despache sin que le conste que el gobierno lo ha
sabido? no le han tenido nunca nuestros ayun-
tamientos. Desde el Fuero juzgo, que es el código
español mas antiguo, hasta ía Constitución polí-
tica de !a monarquía, sancionada en 1812 no nos
mostrará vmd. una lei que use simultáneamente
estas dosexpresiones degobiernopolítico y economizo
respecto á los ayuntamientos. Sin embargo, aun-
que se lo concedamos á vmd. pudo esto ¿nui bien
ser así, ya por el desorden y confusión en que
como hemos dicho se hallaba el exercicio de ios
poderes , ya también porque nuestra antigua
Constitución escrita ó no escrita, de hecho ó de
derecho tuvo en algunas provincias y ciudades
mas de republicana que de monárquica. Hoi no
estamos ya en este caso; y así, la Constitución

A la verdad, le perdonaríamos á vmd. el modo
gerundia! con que nos trata, y el poco decoro
con qne vmd. habla al público, y también le per-
donaríamos el que en un raciocinio ó materia de
discuto, vmd. incurriese en errores ó equivoca-
ciones; pero nuestra moderación no se puede ya
contener ai ver la impudencia y petulante desca-
ro con o} ue vmd. asevera un hecho notoriamente
falso, cual es el que. la Constitución dexa á cargo
de los ayuntamientos todo ¿l gobierno políticoy eco-
nómico de su pueblo. No podernos menos de decir-
le á vmd., que si ha leido la Constitución, ó es
un picaro ó és un tonto bachiller. Es un picaro
si vm. asevera este hecho falso por solo contra-
decirnos y denigrarnos y deslumhrar al publico;
y es tonto bachiller sino entendie lo que lee ó no
sabe lo que escribe. Cuatro onzas de oro pone-
mos contra dos, y si vmd. admite la apuesta
anúncielo por medio de los periódicos y se depo-
sitarán en su despacho previamente, á que no nos
manifiesta un artículo de la Constitución en que
se diga que el gobierno políticoy económico de los
pueblos está á cargo de los ayuntamiento.'. Quizá
vmd. saldrá ahora dando una explicación volun-
tariosa á estas expresiones, y por eso decíamos
al principio que hubiéramos deseado que vínd.
fixase su significado; pero de todos modos siem-
pre resultará que no siendo mas que nueve las
facultades que la Constitución da á los ayunta*
tnientos, por el art. 321 y las Otras de hacer
obras que expresa el art. 322 , y no estando entre
ninguna de estas comprehendida la facultad de
prohibir la extracción de granos, harinas, habi-
chuelas y otras semillas del pais, el noble ayun-r
tamiento nO tiene tal facultad, y no ha podido
legalmente proceder de esta manera.

económico de su pueblo. Y con la osadía y tono
magistral de un Fr. Gerundio, prosigue vmd.:
y sírvale de advertencia al amigo y de aviso al
público ; al primero para que no dé lugar á que se
le sacuda con mas extensión y se le en~eñe á a-ober-
nar, y al segundo para que se cite así mismo aler-
ta y no se dexe seducir de semejantes gaitas.

Juntáronse, pues, los señores milicianos que
quisieron asistir, y como en sus conversaciones

Señor editor : Supuesto que el sabio crítico,
mejor dicho ignorante T. L. M. creyó que elExacto Correo por ser exacto debia hablar de lajunta que celebró la Milicia Honrada ; yo por
ser vmd. el Ciudadano por la Constitución digo
que su papel debe ser quien responda á dicho
crítico, que el Mayor de la Honrada no quebran-
tó la Constitución en la orden que dio para la.
reunión, ni en la multa con que amenazó á lus
que no concurriesen. La cosa es bien clara para
el que no sea necio, ó'proceda con malicia. Era
preciso tratar del pago justísimo de dos deudas
que tiene el batallón, y para esto no había un
medio mas sencillo que reunirle: se creyó que
muchos se negarían á concurrir, y en esta suposi-
ción no se les hizo ningún agravio, pues todo elbatallón sabe que mgcfnsimos no asisten jamás,
y otros solo de tarde én tarde : con que asi pare-
ció oportuno seguir la costumbre general de este
y los demás cuerpos de su clase , que es imponer
una multa al que no cumpla la orden. ¿Hai en
esto algo de arbitrariedad? Se destinó.desde lue-
go esta multa al pago de las citadas deudas co-
mo puede verse en los libros de orden. ¿Que hai
en esto contra la Constitución? Quien llamó al
batallón fue su sargento mayor; este como gef'e
del cuerpo citó á los individuos, no como ciuda-
danos , sino como milicianos honrados, es decir
como hombres que para este servicio están á sus
órdenes; luego es evidente que en esta convoca-
ción, ni hubo arbitrariedad, ni despotismo, ni
nada masque una cosa muí sencilla;y donde so-
lo puede hallar que censurar un hombre que
tenga gusto en criticar y calumniar á todos.

Articulo comunicado.

Nota. Ya estaba para la prensa el artículo.
anterior cuando hemos visto en el Exacto del 26
una nueva contestación del anónimo á nuestra an-terior respuesta, inserta en el núm. 13. El señor
anónimo comienza ahora á desdecirse, y á en-
mendar parte de sus proposiciones; pues en lugar
de conceder todo el gobierno político y económi-
co de los pueblos á los ayuntamientos , dice hoi
que deben tener parte en el gobierno políticoy eco-
nómico. En qué quedamos, señor anónimo? Es
parte, ó es todo? Es gobierno político y econó-
mico, ó sola gobierno interior? Expliqúese vmd.
con claridad y le podremos decir algo en termi-
nando nuestra respuesta en los núm. siguientes.



dándome de sablazos; y por último, mandó ben-
darme los ojos y disponerme, que iba á morir:
mandó á cuatro soldados cargar los fusiles para
tirarme , y gritando unos paisanos , exponían:
que lo que decia el maragato era la pura verdad.
A estas razones el capitán me tiró un sablazo
que me cortó capote y coleto, que sino fuera di-
cho coleto me hubiera pasado de vanda á vanda,
De estos lances , señor, son muchos los que suce-
den á los pobres arrieros. Dicho capitán no es
acreedor á tener el grado, ni insignias que tenia
encima. Cuyo hecho sucedió el dia 13 de enero
de 181 3.

listos excesos y tropelías,propios de los países
bárbaros ó de los esclavos , ya debían haberse
acabado entre nosotros,no solo por el castigo quepu-
blica y exempl'ármente debe imponérseles , cuanto
porque mas ilustrada ya nuestra milicia, .y conocien-
do la alta y primera clase del ciudadano , ellos1

mismos deben creer sin honor á los que tomando y
conservando las armas por la libertady seguridad
de los ciudadanos, las vuelven violentamente con-
tra estos mismos , de quienes reciben el sustento y
su existencia política. Les soldados españoles no
son ya soldados de un rei déspota ni de un vilfa-
vorito, mas alto carácter los distingue ; son sol-
dados de una nación heroica , y que ha recobrado su
libertady. sus derechos; ó en una palabra, no son
soldados sino defensores de la nación españolay es-
pañoles.

' Resulta, pues, que ni el Mayor se excedió de
sus facultades, convocando la junta, ni pensó en
disponer á. su antojo de las multas ni el objeto de
la reunión fue armar á los milicianos contra
un hombre, ni cosa alguna de cuantas charla el
crítico T. L. M.. Este, debe saber que antes de
pensar en la táljunta se dio á las- compañías la
orden para .que se verificase el pago de las deu-
das, y que no se pudo conseguir, por lo cuál no
quedaba recurso sino reunir el batallón y hacer-
lo presente. Debe también saber que su carta
contiene una verdadera calumnia , y contra,
el Mayor,, el cual acaso la delatará como inju-
riosa, sí ya no es que le detenga la esperiencia
de que tales expedientes se dilatan muchísimo
en la junta de Censura-. Por último, debe r.aber
el tal crítico que sus malicias ó necedades no
son capaces de quitar al Mayor de la Honrada el
honor y aprecio que ha merecido por sus mu-
chos servicios, y asi no hacen otra cosa que in-
comodar por un momento. Sírvase vmd. insertar
en su apreciable periódico esta contestación, y
mande a su afecto servidor Q.B.S.M. — S.O.

particulares (que oyó el mayor al paso) manifes-
tasen que si la juntase dirigía al pago de las deu-
das era mas justo que pagasen los que sin moti-
vo están exonerados, creyó el mayor que conve-
nia manifestar al cuerpo que estos tales exencio-
nados no lo estaban por su morosidad ni apro-
bación, y así empezó á hablar de ellos por el
mas tenaz de todos que es D. Sebastian Garga-
mala. Debió dar cuenta al batallón de los es-
fuerzos que se habían hecho para que este indi-
viduo alternase con los demás en la fatiga del
¡servicio, á fin de que no se creyese que los gefes
le disimulaban y toleraban su negación; ahora
bien, es esto armar los ciudadanos contra mi

hombre? Si la mayor parte de los milicianos cla-
man sin cesar contra los que no quieren alistar-
se en un cuerpo que debe comprehender á todos,
será posible que se critique el dar á estos mismos
la mas clara satisfacción , leyendo los oficios y
contestaciones que obran en la materia?

Juan Salvadores, marágato y vecino de Castri-
11o: Pongo en noticia de vmd. para que se sirva
estamparlo en sus papeles, que viniendo para
esfa con mis caballerías cargadas con vino y otros
efectos, fui embargado por la Junta de Villafran-
ca del Bierzo para conducir efectos del exército
al puente de las Médulas, y á la vuelta, después
de sufrir esta vexacion , me encontré con un ca-
pitándei regimiento de Obiedo con una partida
de tropa , al pasar el puente de Vilapalos , y pre-
textando el capitán ser yo un paisano á quien
él h?bia mandado esperar, me preguntó por la
demás recua, á quien contesté la tenia en Villa-
franca, á donde habia sido embargado. A estas
razones me-principió á maltratar dicho capitán,

A pesar de todas estas desgracias y de que di-
cen estar destruido el exército francés de 5 oc® hom-
bres en el Norte, Bonaparte todavía echa roncas,
diciendo que lejos de retirar sus exércitos de Es-
paña, envia nuevas tropas á reforzarlos; que Es-
paña pertenece á Francia , y ningún poder hu-
mane lo podrá evitar: que tiene 400:5) hombres
de infantería actualmente en elinterior de Fran-
cia, sin contar los exércitos deEspaña ni el gran-
de exército: que no necesita ni hombres ni di-
nero ; que tiene 300c) hombres y 300 millones
de francos todos los años.

Coruña 26 de enero. — Ayer entraron en esta
bahía algunos buques vinientes de Inglaterra
con papeles hasta el 16 en Londres. Anuncian
estos nuevas pérdidas de los franceses , y que su
exército ha quedado extremamente reducido. Se-
gún algunos no llega ya á 30© hombres. Es tam»
bien notable una capitulación hecha por el gene-
ral prusiano D'York con el mayor general ruso
Dubitsch en 20 de diciembre , por la que
se estipula entre otras varias cosas que el cuer-
po prusiano ocupe una linea dentro del terrirorio
prusiano que comprehende desde Memel y Me-
merat á Tilsit, y desde esta á Labiau , mante-
niéndose las tropas en una perfecta neutralidad
hasta ia llegada de las órdenes del rei de Prusia.

En la imprenta de D. Antonio Rodríguez.

NOTICIAS.

Señor redactor del Ciudadano.


